
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOCANCIPÁ 

Tocancipá, enero veinticuatro (24) de dos mil veinticinco (2025). 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2024-01125-00 

Demandante: ACEROS AREQUIPA S.A.S 

Demandado: GRUPO PRONUM S.A.S 

  

 

Revisado el proceso se tiene que mediante proveído de fecha 18 noviembre de 2024, 

se inadmitió la presente demanda, el cual fue notificado en estado No.042 del 19 

noviembre del mismo año.  

 

La parte demandante, aunque allegó escrito pretendiendo subsanar la demanda, lo 

hizo en forma extemporánea, es decir, aporto el escrito pretendiendo subsanar el 

27 de noviembre de 2024, cuando el término concedido en el auto del 18 noviembre 

de 2024 ya había vencido (26 noviembre de 2024)  

El Código General del Proceso es claro en su artículo 90, al exigir que los defectos de 

que adolezca la demanda deberán ser subsanados dentro el término de cinco (5) días 

y si no se hiciere así se rechazara la demanda.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado considera que la parte demandante no 

cumplió en el término establecido con lo solicitado mediante el auto que inadmitió 

la demanda, lo cual da como resultado el RECHAZO de la misma.  

 

Por lo anterior el despacho RESUELVE,  

  

1.  RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.  

 

2. No hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la acción, como 

quiera que, la demanda y anexos fueron presentados de manera virtual.  

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 



 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico N°. 002 

del 27 enero de 2025, a las 8:00 AM, publicado en el micrositio web 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá.  

   
DERLY MABEL PRADA CHILITO 

Secretaria 
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